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1.13. Sostenibilidad, Medioambiente y Obras Públicas
1.13.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.13.2.1. Sostenibilidad y Medioambiente

1.13.2.1.1. Contaminación acústica
…
Los ruidos procedentes de los ensayos de una banda de música fueron el objeto del expediente de queja 

20/1479, promovida por una vecina de Castilleja de la Cuesta, Sevilla, que describía así los hechos: “hay 
una banda de música que ensaya delante de nuestros bloques de pisos desde las 20:30 hasta las 23:00 
de lunes a viernes. Es un ruido insoportable, muy cerca de las viviendas y ni el ayuntamiento ni la policía 
local hacen nada. No permite descanso ningún día de la semana. Me provoca mucha ansiedad, dolores 
de cabeza y no permite descansar”.

Tras nuestra intervención nos informó el Ayuntamiento que la banda de música objeto de esta queja 
había suspendido sus ensayos el 13 de marzo de 2020 con motivo de la crisis sanitaria de la COVID-19, 
reanudándolos el 7 de septiembre en un nuevo emplazamiento autorizado por el Consistorio, debidamente 
alejado de zonas residenciales para evitar nuevamente el problema denunciado. A la vista de ello, y 
solventada la problemática, dimos por terminadas nuestras actuaciones.

1.14. Urbanismo y Ordenación del Territorio
1.14.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.14.2.1. Urbanismo

1.14.2.1.4. Responsabilidad patrimonial y silencio en materia urbanística
…
No obstante, veamos algunos ejemplos. Así, la queja 19/5892 en la que se denunciaba el silencio municipal 

ante escrito de denuncia del mal estado de conservación de la antigua Fábrica de Artillería en la ciudad de 
Sevilla. La fachada de este inmueble en la parte que daba a la Avenida de Eduardo Dato se encontraba en 
un estado lamentable con peligro para los viandantes lo que, a juicio de la persona reclamante, exigía la 
ejecución de obras urgentes.

Admitida la queja a trámite, únicamente a los efectos de que por el Ayuntamiento, se diera una respuesta 
expresa al escrito presentado por la persona interesada, es decir, sin entrar en el fondo de las cuestiones 
planteadas en el mismo, interesamos de la administración la necesidad de resolver expresamente, sin más 
dilaciones, dicho escrito, informándonos al respecto.

Ante la falta de respuesta del Ayuntamiento de Sevilla, de conformidad con lo establecido en el artículo 29.1 
de la Ley 9/1983, de 1 de diciembre, del Defensor del Pueblo Andaluz, se le formuló Resolución en el sentido 
de que diera respuesta, a la mayor brevedad posible a la solicitud formulada. En la respuesta remitida, el 
Ayuntamiento señalaba que había una empresa responsable del mantenimiento del inmueble y que, por ello, 
no se encontraba en estado de abandono. Se añadía que había un proyecto de rehabilitación para destinarlo 
al futuro Centro Magallanes y, por último, se indicaba que el cerramiento que daba a la Avenida Eduardo 
Dato contaba con un proyecto de reparación que se pretendía ejecutar durante el año 2020. Con ello, dimos 
por aceptada nuestra Resolución al haberse roto el silencio administrativo ante el asunto planteado.
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https://www.defensordelpuebloandaluz.es/facilitan-otro-local-para-los-ensayos-de-una-banda-de-musica-alejado-de-una-zona-residencial
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/facilitan-otro-local-para-los-ensayos-de-una-banda-de-musica-alejado-de-una-zona-residencial
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/insistimos-en-la-necesidad-de-contestar-a-la-denuncia-sobre-el-mal-estado-de-conservacion-de-la
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/se-informa-de-las-tareas-de-mantenimiento-de-la-antigua-fabrica-de-artilleria-y-de-su-proximo
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